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DECRETO por el que se reforman los artículos 16, 19, 
20 y 119 y se deroga la fracción XVIII del artículo 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de 
la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 135 CONSTITUCIONAL Y 
PREVIA LA APROBACION DE LAS CAMARAS DE 
DIPUTADOS Y DE SENADORES DEL CONGRESO 
DE LA UNION, ASI COMO DE LA MAYORIA DE LAS 
LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA 
REFORMADOS LOS ARTICULOS 16, 19, 20 Y 119 Y 
DEROGADA LA FRACCION XVIII DEL ARTICULO 
107 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 16, 
19, 20 y 119 y se deroga la fracción XVIII del artículo 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

"ARTICULO 16.- Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 

competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la 
autoridad judicial y sin que preceda denuncia, 
acusación o querella de un hecho determinado que la 
ley señale como delito, sancionado cuando menos con 
pena privativa de libertad y existan datos que 
acrediten los elementos que integran el tipo penal y la 
probable responsabilidad del indiciado. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de 
aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición 
del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta 
responsabilidad. La contravención a lo anterior será 
sancionada por la ley penal. 

En los casos de delito flagrante, cualquier persona 
puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a 
disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la 
misma prontitud, a la del Ministerio Público. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito 
grave así calificado por la ley y ante el riesgo fundado 
de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la 
justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la 
autoridad judicial por razón de la hora, lugar o 
circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su 
responsabilidad, ordenar su detención, fundando y 
expresando los indicios que motiven su proceder. 

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que 
reciba la consignación del detenido deberá 
inmediatamente ratificar la detención o decretar la 
libertad con las reservas de ley. 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el 
Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, 
plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele 
a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá 
duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como 
delincuencia organizada. Todo abuso a lo 
anteriormente dispuesto será sancionado por la ley 
penal. 

En toda orden de cateo, sólo... 
............................................................................. 
............................................................................. 
............................................................................. 
ARTICULO 19.- Ninguna detención ante autoridad 

judicial podrá exceder del término de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de formal 
prisión y siempre que de lo actuado aparezcan datos 
suficientes que acrediten los elementos del tipo penal 
del delito que se impute al detenido y hagan probable 
la responsabilidad de éste. La prolongación de la 
detención en perjuicio del inculpado será sancionada 
por la ley penal. Los custodios que no reciban copia 
autorizada del auto de formal prisión dentro del plazo 
antes señalado, deberán llamar la atención del juez 
sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el 
término, y si no reciben la constancia mencionada 
dentro de las tres horas siguientes pondrán al 
inculpado en libertad. 
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Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito 
o delitos señalados en el auto de formal prisión o de 
sujeción a proceso. Si en la secuela de un proceso 
apareciere que se ha cometido un delito distinto del 
que se persigue, deberá ser objeto de averiguación 
separada, sin perjuicio de que después pueda 
decretarse la acumulación, si fuere conducente. 

Todo maltratamiento...... 
ARTICULO 20.- En todo proceso de orden penal, 

tendrá el inculpado las siguientes garantías: 
I. Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá 

otorgarle la libertad provisional bajo caución, siempre y 
cuando se garantice el monto estimado de la 
reparación del daño y de las sanciones pecuniarias 
que en su caso puedan imponerse al inculpado y no 
se trate de delitos en que por su gravedad la ley 
expresamente prohiba conceder este beneficio. 

El monto y la forma de caución que se fije deberán 
ser asequibles para el inculpado. En circunstancias 
que la ley determine, la autoridad judicial podrá 
disminuir el monto de la caución inicial; 

El juez podrá revocar la libertad provisional cuando 
el procesado incumpla en forma grave con cualquiera 
de las obligaciones que en términos de ley se deriven 
a su cargo en razón del proceso; 

II. No podrá ser obligado a declarar. Queda 
prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 
incomunicación, intimidación o tortura. La confesión 
rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio 
Público o del juez, o ante éstos sin la asistencia de su 
defensor carecerá de todo valor probatorio; 

III. ......................................................................... 
IV. Siempre que lo solicite, será careado en 

presencia del juez con quienes depongan en su 
contra; 

V. a VII. ................................................................ 
VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se 

tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos 
años de prisión, y antes de un año si la pena 
excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor 
plazo para su defensa; 

IX. Desde el inicio de su proceso será informado 
de los derechos que en su favor consigna esta 
Constitución y tendrá derecho a una defensa 
adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su 
confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, 
después de haber sido requerido para hacerlo, el juez 
le designará un defensor de oficio. También tendrá 
derecho a que su defensor comparezca en todos los 
actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo 
cuantas veces se le requiera; y, 

X. ......................................................................... 
............................................................................. 
............................................................................. 
Las garantías previstas en las fracciones V, VII y 

IX también serán observadas durante la averiguación 
previa, en los términos y con los requisitos y límites 

que las leyes establezcan; lo previsto en las fracciones 
I y II no estará sujeto a condición alguna. 

En todo proceso penal, la víctima o el ofendido por 
algún delito, tendrá derecho a recibir asesoría jurídica, 
a que se le satisfaga la reparación del daño cuando 
proceda, a coadyuvar con el Ministerio Público, a que 
se le preste atención médica de urgencia cuando la 
requiera y, los demás que señalen las leyes. 

ARTICULO 107.- .... 
XVIII. Se deroga. 
ARTICULO 119.- Cada Estado y el Distrito Federal 

están obligados a entregar sin demora a los 
indiciados, procesados o sentenciados, así como a 
practicar el aseguramiento y entrega de objetos, 
instrumentos o productos del delito, atendiendo a la 
autoridad de cualquier otra entidad federativa que los 
requiera. Estas diligencias se practicarán, con 
intervención de las respectivas procuradurías 
generales de justicia, en los términos de los convenios 
de colaboración que, al efecto, celebren las entidades 
federativas. Para los mismos fines, los Estados y el 
Distrito Federal podrán celebrar convenios de 
colaboración con el Gobierno Federal, quien actuará a 
través de la Procuraduría General de la República. 

Las extradiciones a requerimiento de Estado 
extranjero serán tramitadas por el Ejecutivo Federal, 
con la intervención de la autoridad judicial en los 
términos de esta Constitución, los Tratados 
Internacionales que al respecto se suscriban y las 
leyes reglamentarias. En esos casos, el auto del juez 
que mande cumplir la requisitoria será bastante para 
motivar la detención hasta por sesenta días naturales. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, con excepción de lo 
dispuesto por el Artículo Segundo Transitorio. 

SEGUNDO.- Lo previsto en el párrafo primero de 
la fracción I, del artículo 20 Constitucional del presente 
Decreto, entrará en vigor al año contado a partir de la 
presente publicación. 

SALON DE SESIONES DE LA COMISION 
PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNION.- 
México, D.F., a 2 de septiembre de 1993.- Sen. Emilio 
M. González, Presidente.- Sen. Antonio Melgar 
Aranda, Secretario.- Dip. Juan Campos Vega, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto 
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del 
mes de septiembre de mil novecientos noventa y tres.- 
El Secretario de Gobernación, José Patrocinio 
González Blanco Garrido.- Rúbrica. 


